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«Disposición adicional decimosexta. Integración del personal funcionario al
servicio de instituciones sanitarias públicas.

1. Los médicos, practicantes y matronas titulares de los servicios sanitarios
locales que presten sus servicios como médicos generales, practicantes y matronas
de los servicios de salud, y el resto del personal funcionario que preste sus servicios
en instituciones sanitarias públicas, dispondrán hasta el 31 de diciembre de 2012
para integrarse en los servicios de salud como personal estatutario fijo. A tal fin, las
comunidades autónomas establecerán los procedimientos oportunos.

2. En caso de que este personal opte por permanecer en activo en su actual
situación, en los cuerpos y escalas en los que ostenten la condición de personal
funcionario, las comunidades autónomas adscribirán a este personal a órganos
administrativos que no pertenezcan a las instituciones sanitarias públicas, conforme
a las bases de los procesos de movilidad que, a tal fin, puedan articularse.»
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Cinco. Se añade una nueva Disposición adicional decimoséptima, que tendrá la
siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoséptima. Acción social.

Con el fin de potenciar y racionalizar las actuaciones en materia de acción
social, los fondos destinados a esta finalidad por los servicios de salud de las
comunidades autónomas para el personal estatutario, sólo podrán ser destinados a
las necesidades del personal que se encuentre en situación administrativa de
servicio activo, y en ningún caso podrá percibir prestación alguna de este carácter,
con contenido económico, el personal que haya alcanzado la edad de jubilación
que determine la legislación en materia de Seguridad Social. En los casos en los
que se autorice la prolongación de servicio activo, la edad será la que figure en la
resolución que autorice esta prolongación.»

Seis. Se modifica la Disposición transitoria tercera, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera. Personal de cupo y zona.

En la forma y condiciones que en cada servicio de salud, en su caso, se
determine, el personal que percibe haberes por el sistema de cupo y zona se
integrará en el sistema de prestación de servicios, de dedicación y de retribuciones
que se establece en esta ley, antes del 31 de diciembre de 2012. Queda suprimida
desde esa fecha la modalidad de prestación de servicios de cupo y zona.

Desde esa fecha queda derogada la Orden del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 8 de agosto de 1986, sobre retribuciones del personal dependiente
del Instituto Nacional de la Salud, Instituto Catalán de la Salud y Red de Asistencia
Sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía.»

Siete. Se modifica la letra f) del apartado 1 de la disposición derogatoria única, que
tendrá la siguiente redacción:

«f) El Estatuto de personal sanitario no facultativo de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social aprobado por la Orden de 26 de abril de 1973,
así como las disposiciones que lo modifican, complementan y desarrollan.»

Disposición adicional primera. Régimen de los españoles residentes en el exterior.

1. El derecho a la protección de la salud de los españoles residentes en el exterior
se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la
ciudadanía española en el exterior y su normativa de desarrollo.

2. Los trabajadores por cuenta ajena españoles de origen residentes en Estados no
miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
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